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ARTICULO DE OFICIO.
Nítm. 5M.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Circular nitm. 382.
Los SS. Alcaldes constitucionales de todos los 

pueblos de esta provincia formarán desde luego 
por duplicado los presupuestos municipales pa
ta el año de 2846" según lo dispuesto en el ar
tículo j)t de la ley deSde Enero último; cui
dando de que los ayuntamientos los discutan 
y voten á la mayor brevedad á fin de poder
es remitir á este Gobierno político antes del 
día jo de Setiembre próximo; en concepto de 
que si alguno no lo verificase para dicho día 
mandaré comisionado que los recoja á espensas 
del Alcalde moroso y sus Secretarios.

Las muchas faltas que he notado al examinar 
los del presente, me han dado á conocer el des
cuido y abandono, si ya no fuese una malicia 
meditada, con que proceden algunos en su for
mación. Para que no puedan alegar ignorancia 
les prevengo, que asi en las partidas de ingre
sos como en las que se presupuesten para gastos, 
tengan presente el reglamento de propios que 
debe existir en todas las secretarias de Ayun
tamiento, y la Real orden de 14 de Octubre de 
1S44 circulada en el Boletin oficial del Jueves 
Jt de dicho mes y año. En su consecuencia es
tamparán en las casillas de ingresos todos los 
que deben tener conforme al citado reglamento 
y disposiciones posteriores y en el caso de que 
hayan desaparecido algunos de los objetos que 
los producían lo manifestarán en la relación ó 
Dota respectiva, con espresion de la causa que 
motiva la falta del rendimiento, fin los renglo
nes de gastos obligatorios cuidarán con esmero 
de no señalar á ningún dependiente de la mu
nicipalidad mas sueldo que el asignado por re
glamento ú órdenes comunicadas practicando 
lo mismo respecto á las otras atenciones sean 
de la ciase que fueren; citando en las relacio
nes los nombres y clase de los empleados que 
han de percibir los reales presupuestados, con 
espresion de la autoridad que fijó las dotaciones, 
y fecha de la orden que al efecto se espidiera, 
con todas las demas esplicaciones necesarias para 
Venir en conocimiento de que ninguna partida 
estampada es viciosa ni inventada por capricho 
de las corporaciones municipales, ¡3$ cuales de
ben poner especial atención en que sus gastos 
y cargas se nivelen todo lo posible en propor
ción á sus ingreso», porque debiendo, en la ma
yor parte délos pueblos, gravitar el déficit sobre 
los vecinos contribuyentes, conviene evitar y es 
de necesidad suprimir cualesquiera partida que 
Do sea del todo precisa y obligatoria.

Me prometo del celo de los SS. Alcaldes y 
Ayuntamientos mirarán este asunto con el in
teres que de suyo requiere, y que por su pro
pio bien disminuirán cuanto sea dable las car
gas de sus poblaciones. Zaragoza 21 de Agosto 
de 184'^ .=Antonio Oro.

Concluye el Real decreto sobre el derecho de con
sumos inserto en el Boletin anterior.

Art. 123. No obstante los trámites que el 
repartimiento debe seguir, después de aproba
do por el ayuntamiento se procederá desde lue
go á la cobranza de las dos primeras mensuali
dades ó de la parte del déficit que en ellas de
ba cubrirse, sin perjuicio de hacer después las 
indemnizaciones á que haya lunar.

La cobranza provisional de la tercera men
sualidad solo podrá hacerse en virtud de una 
autorización especial del Intendente, solicitada 
por conducto del Subdelegado con justificación 
de las causas que hayan entorpecido la forma
ción y aprobación definitiva del repartimiento.

Si no se obtuviese en tiempo oportuno la au
torización por culpa del ayuntamiento, este se
rá responsable de los efectos de la dilación en 
la cobranza, y sufrirá los apremios á que ha
ya lugar.

Art. 124c. A cada contribuyente se le en
tregará á los quince dias después de recibi
do por el ayuntamiento el repartimiento apro
bado, una papeleta en que se exprese la cuo
ta anual que tiene señalada, y la cantidad que 
mensualmente le corresponde pagar.

Art. i2¿. La cobranza inmediata, así de la 
cantidad repartida como la de encabezamien
tos parciales ó arriendos, estará á cargo del co
brador de las demas contribuciones bajo la res
ponsabilidad mancomunada del ayuntamien
to, contra cuyos individuos serán dirigidos 
los apremios si aquel resultare insolvente.

Los apremios contra los contribuyentes se
rán ejecutados por los mismos trámites y con 
las formalidades prescritas para los de la con
tribución de inmuebles.

Art. 126. El cobrador á nombre del ayun
tamiento, y bajo la inmediata dirección y vi
gilancia del Alcalde, entregará en la Deposi
taría del partido ó Tesorería de la provincia 
el importe de cada mensualidad, con obligación 
de rendir cuenta al ayuntamiento en las épo
cas ó períodos que este haya señalado.

Art. 227. El ayuntamiento acordará el tan
to por ciento que haya de abonarse al cobrador 
por su trabajo y responsabi idad, dando cuenta al 
Intendente de la provincia para su aprobación.

CAPITULO VI.
De los arrendamientos de derechos*

Art. 128. La Administración de cada provincia 
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podrá hacer arrendamientos parcial»* de lo» derecho* 
correspondientes á un - especie, ó totales que com
prendan los de todas las qua se consuman en un pue
blo, cuando se negase á encabezarse en la cantidad 
que se considere coa derecho a exigir la Hacienda 
pública.

Att. 129- Ningún arrendamiento parcial ó total 
se celebrará por menos tiempo que el de un año, 
ni por mas que el de tres.

Art. 130. La base para estos arrendamientos se
rá el producto líquido que el derecho ó derechos 
hayan tenido en el año común del último quinque
nio por la administración, arriendo ó encabezamien
to. En donde no purda completarse esta base se 
formará por la Administración sobre el importa del 
derecho ó derechos correspondientes á las especies 
que se gradúe podrán consumirse en el pueblo de 
que se trate, según el número de hablantes, su 
riqueza en cosechas, industria y negociaciones ó 
comercio, y finalmente, por sus circunstancias mas 
ó menos favorables á la concurrencia ó paso de 
forasteros.

Z)e todos modos en la cantidad que so fije por 
base para el arriendo ha de clasificarse distinta* 
mente lo que corresponda á cada ramo, y con es
ta misma clasificación ha de celebrarse el contrato, 
concluida la subasta.

Art. 131. Fijada que sea la base, será anun- 
ciadn la subasta con veinte dias de anticipación 
por medio de edictos en el pueblo y en la cabeza da 
partido, y del Boletín oficial de ¡a provincia, se- 
fialgndo el dia, hora y sitio en que ha. de dar princi
pio aquella, así como el tiempo que ha de durar el 
primer remate. .

También se designará en el anuncio la canti.ad 
que ha de servir de base para el arriendo.

Art. 131. Si el arrendamiento fuere parcial, se 
celebrará la subasta en el mismo pueblo á que aquel 
corresponda, presidiéndola el Gefe de la Adminis
tración que en él se halle establecida. Pero cuando 
se trate de arrendar todos los derechos, podrá ce
lebrarse la subasta en el pueblo cabeza del partido 
y aun en cualquiera otro que ofrezca mas ventajas 
á la concurrencia de los licitadores, pomisionándose 
en este caso por la Administración de la provincia, 
con aprobación del Intendente, un Empleado para 
presidir el acto y autorizar las diligencias de ins
trucción.

Art. 133. Todas las diligencias serán actuada* 
por Escribano público, que con anticipación estar! 
designado por la Administración de h provincia, 
pudieudo disponer su reemplazo el Presidente de la 
subasta en el caso de hallarse el nombrado en im
posibilidad de ejercer aquel encargo, y de no ha
ber tiempo suficiente para que la Administración 
nombre otro y este pueda presentarse.

Art. 134. Estas subastas solo constarán de dos 
remates; en el primero serán admitidas todas las 
proposiciones que se presenten cubriendo la canti
dad señalada por base; y en el segundo solamente 
las que cubran la cantidad en que hubiere que
dado cerrado el primero, con mas el diez por cien
to de la misma cantidad.

Art. 135. Serán condiciones generales de estos 
arrendamientos:

i.a Que el arrendatario ha de quedar subrogado 
en los derechos y acciones de la Hacienda pública 
en el ramo ó ramos que comprenda el contrato.

a.a Que en la cobranza de los derechos y pre
cauciones para asegurarla se ha de sujetar á la ta
rifa y á las reglas establecidas para la Administra
ción de la Hacienda publica, por. las cuales serán 
resueltas todas las dudas ó cuestione* que se pro
movieren, aunque por equivocación u omisión al
guna ó algunas claúsulas del contrato dieren lu
gar á deducciones diferentes ó contrarias.

3 .a Que las cuestiones que se promuevan entre 
los contribuyentes y el arrendatario serán resuel
ta* por ¡a Administración si la hubiese en el mil- 

mo pueblo, y en su defecto por el Alcalde, sin per
juicio de recurrir el que se considere agraviado, 
al Subdelegado del partido ó al Intendente de la 
provincia en su caso, cuando se trate de asuntos gu
bernativos, y á los respectivos Jueces de Hacienda 
en los casos contenciosos.

4 .a Que el arrendatario ha de estar obligado 
á llevar ios libros y registros que esten señalado» 
para la Administración, y á manifestarlos á esta 
siempre que el Intendente lo determine.

5 .a Que en ios cinco primeros días de cada me» 
ha de verificarle el pago correspondiente al mismo 
en la Tesorería ó en poder del recaudador que se 
le designe, aplicándose en otro caso al pago la fian
za, sin perjuicio de las demas medidas coactivas a 
que haya lugar.

6 .a Que el arrendamiento se recibe á suerte y 
ventura, y que por consiguiente el arrendatario no 
tendrá derecho alguno a rebaja en la cantidad es
tipulada. ■

7 .a Que por su parte la Hacienda pública por 
medio de sus Autoridades se compromete á pres
tar al arrendatario el mismo auxilio y favor que en 
casos iguales prestaría a la Administración que hu
biere en su lugar.

Art. 136. Las precedentes condiciones han d* 
exponerse al público en la subasta, con prevención 
de que 110 será admitida otra alguna que directa 
ó indirectamente las debilite..

Art. 137. Las personas que quieran presentarse 
como licitadores en la subasta, han de ofrecer por 
su notorio arraigo ó posesión de bienes muebles o 
crédito, suficiente garantía del cumplimiento de sil 
proposición. Si no fueren conocidas con estas ca
lidades por el Presidente de la subasta, exigirá este 
que sean abonadas y garantidas por otra* personal 
que las tengan, ó bien por certificación del Alcalde 
del pueblo de su domicilio.

Art. Z38. No seráp admitidos como licitadore* 
los individuos que esten comprendidos en cualquie
ra de los casos señalados en el artículo 105.

Art. 139. El acto del remate dará principio por 
la lectura de las condiciones y bases del arrenda
miento, procediéndose enseguida á lo admisión de 
proposiciones que cada licitador hará en alta voz# 
y el Escribano irá anotando por su orden para 
que tedas consten en el espediente de subasta. Si
ten también admitidas y en el ecro mismo publi
cadas las que se remitan por escrito con firma de 
persona conocida y abonada, aunque esta no se prc- 
tente.

Todo licitador á quien le haya sido admitida un® 
proposición, tendrá derecho á recusar al que s® 
presente á mejorarla sin reunir las calidades qu» 
han de garantir su cumplimiento, y á exigir qu* 
su recusación y la resolución que en el acto mis
mo deberá tomar el Presidente se haga constar 
en las diligencias del remate.

Art. /4o- No será admitida proposición que ba
je de la cantidad señalada por base de la subasta.

En igualdad de cantidades se tendrá por mejora 
la proposición que mas anticipe los plazos.

Art. 141- Quince minutos antes de dar la hpr® 
en que según el anuncio hecho debe cerrarse el Je' 
mate, el Presidente manifestará que ei^ efecto va 
a cerrarse; lo repetirá dos veces con intervalo d« 
cinco minutos, y al concluir de dar la hora que
dará concluido el remite.

La Administración podrá no obstante acomodar
se á la práctica del país en el modo de cerrar lo* 
remate?, siempre que no envuelva algún vicio da 
ilegalidad; pero da todos modos será prohibido i 
los comisionados para presidir las subasta* el ha
cer una alteración cualquiera en aquella regla, 8¡ 
no estuviese antes aprobado por el Intendente de I® 
provincia.

Art. 141, El remate será adjudicado al mejor 
postor, y gegd ida mente se anunciará la celebración 
del «gundo por los mismos medios que se hubie
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re anunciado Ii del primero, expresando la can- 
<ldad en que haya que ado elle, y advirtiendo que 
en el segundo no se admitirá proposición que no 
cubra aquella cantidad con aumento del diez por 
ciento.

■ El intervalo del primero al segundo remate no 
,erá menor de diez dias, á no ser que por circunstan
cias perticnlarea fuere necesario reducirle, en cuyo 
caso podrá limitarse á cinco con aprobación del 
Intendente, anunciándolo así en la primera publica
ción de Ib subasta. *

Art. 143. Presentada que sea en el segundo re
date una proposición que contenga la cantidad en que 
fue cerrado el primero, con aumento de un diez por 
ciento de la misma cantidad, serán admitidas to
das las mejoras que sobre ella se hicieren, ya sea en 
cantidad ó en calidad.

En lo demas se observaran las mitmas formalida
des que para el primer remate quedan prescritas.

Art. 144. Cuando no se hubiere presentado pre
posición admisible en el primer remate , el segundo 
B«rá considerado como una prorogacioti de él, ad- 
•niiiéndose las proposiciones que se hicieren sobre la 
base señalada, y celebrándose un tercer remate que 
•e considerara como segundo eu este caso para las me
joras del diezmo y demas.

Art. 145. En el caso de no haberse presentado 
ni un uno ni en otro remate proposición que cubra 
I* Cantidad de la base , la Administración prodrá 
proponer y el Intendente acordar que se celebren 
nuevos remates# admitiéndose proposiciones por las 
dos tareeras partes de la base anterior.

Art. 146. Cerrado q:ie sea solemnemente el se
gundo rematé, ninguna proposición será admitida 
después, sean cualesquiera las ventajas que por ella 
•e ofrezcan.

Sin embargo, la subasta no se considerará ente- 
famente concluida mientras no sea aprobada por el 
Gobierno ó por la Autoridad a quien delegare esta 
facultad.

Art. 147. Aprobada que sea la subasta, y de
vuelto el expediente á la Administración de la pro
vincia, esta exigirá del rematante la correspondiente 
fianza, que ha de prestar en la cantidad y forma 
prescrita ó que se prescribiere.

Art. 148. La fianza será aprobada por el Inten
dente con dictamen de la Administración, y segui
damente esta con la misma aprobación de aquel ex- 
ffedirá el correspondiente despacho al arrendata
rio, autorizándole para la cobranza de los derechos 
arrendados y para ejercer respecto de ellos las ac
ciones que correspondan a la misma Administración 
tfesde el dia en que debe empezar hasta el en que 
debe concluir el contrato, de los cuales se hará ex
presión en el mismo despacho.

Art. 149. La Administración en el punto en 
que se halle establecida, y la Autoridad civil en 

demas pueblos, pgndrán en posesión de su ar
riendo el arrendatario en la forma y dia que pre- 
v®Oga su despacho, con responsabilidad de indemni- 
2»cion de perjuicios en el caso de entorpecerse la 
recaudación.

Art. 150. Cuando la aprobación de una subasta 
•® difiriese por mas de dos meses contados desde 
•• dia exclusive en qua se celebre el segundo re
ñíate, el rematante podrá retirar su proposición, 
Quedando libre de todo compromiso. Pero si la re
arase antes, quedará sujeto á indemnizar todos los 
Perjuicios que de ello se irroguen á la Hacienda 
Pública, con mis los gastos y costas de I» subasta 
Celebrada.

Cuando la aprobación «• ditisra por mas de dos 
'Oases, y el rematante se retire, ios Gafes y Auto

ridades de la Hacienda pública serán responsables 
de los p.-rjuicio -lie esta experimente.

Art 151. No obstante lo diépuaíto en los ar
tículos precedentes, el G loierno podrá alterar el iír- 
den de las subastas siempre que lo juzgue con
veniente.

CAPITULO ADICIONAL.

Disposici'ines trantitorias.
Art. 15a. Durante los tres primeros años del es

tablecimiento de esta imposición, los pueblos en que 
por sus particulares circunstancias no puedan ser ad
ministrados ó arrendados los derechos por cuenta 
del Estado, estarán obligados a encabezarse por la 
cantidad que á cada uno se regule según su pobla
ción" y demas causas que concurran al aumento 
de sus consumos.

Art. 153. Se procederá' inmediatamente á ha
cer el encabezamiento de cada uno de los pueblo» 
que no hayan de quedar en ' administración, seña^ 
laudóse por los Intendentes, al circular este Mi 
Real decreto, el plazo de un mes para que los Ayun
tamientos presenten en la Administración las re
laciones de vecindario y consumos de que trata el 
artículo 95. La Administración hará sobre estas re
laciones las observaciones que crea justas, con pre
sencia de los datos y noticias que posea , y pro
pondrá la cantidad que por el derecho de cada 
especie deba señalarse a cada pueblo.

Los pueblos que no presenten sus relaciones en el 
plazo fijado, serán no obstante encabezados en vis
ta de la propuesta de la Administración, á reserva 
de rectificarse en los años siguientes la cantidad se
ñalada si justificasen su derecho á ello.

Art. 154. Para resolver estéis expedientes, y fi
jar la cantidad que cada pueblo baya de pagar por 
encabezamiento, se formará en la capital de cada 
provincia una Comisión compuesta del Intendente 
que la presidirá, de un individuo de la Diputación 
provincial elegido por esta, de dos Consejeros de 
provincia nombrados por el Gefe político, y del 
Asesor de la Intendencia. El Secretario de esta lo 
será de la Comisión, y en su defecto el Intendente 
nombrará para este encargo un empleado de cono
cida aptitud.

Las decisiones de esta Comisión serán ejecuto
rias, sin perjuicio de reclamación al Gobierno por 
parte de los pueblos y de la Administración.

Art* ’55' Para que no sufra entorpecimiento la 
cobranza de esta imposición, la Comisión de qua 
trata el artículo precedente, á propuesta de la Ad
ministración, señalará desde luego la cantidad que 
provisionalmente haya de pagar cada pueblo según 
sus circunstancias hasta que se fije definitivamente 
con la resolución del expediente de su encabeza
miento, en cuyo caso se harán las compensaciones 
á que haya lugar entre los pueblos ¿ la Adminis
tración.

Con este señalamiento provisional los Ayunta
mientos procederán inmediatamente á establecer loe 
medios de cobranza con arreglo á lo dispuesto en 
la sección 3.a , capítulo 5.0 de este Mi Real de
creto.—De órden de S. M. lo comunico á V. pa
ra su iuteligencia y efectos correspondientes Dios 
guarde á V. muchos años. Madrid de Junio de 
1845. “Alejandro Mon.

Lo que he dispuesto insertar en el presente 
Boletín para conocimiento del público. Zarago
za 7 de Agosto de 1545.—Juan de Cárdenas.

En el próximo Boletín re insertará la tarifa 
de esta instrucción.
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